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RV: C32734 RV: NOTIFICACIÓN POR AVISO 76001333300820190035900

Adriana Lucía Ramírez Pérez <aramirepe@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 04/06/2021 14:44
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm08cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  paniaguacali1@gmail.com <paniaguacali1@gmail.com>; Andrés Mauricio Paque Cárdenas
<apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
CONSTANCIA NOTIFICACIONES POR AVISO.pdf;

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia.
Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

Atentamente,
 
ADRIANA LUCIA RAMIREZ PEREZ
Auxiliar Administrativa
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Cali

 
De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado el: viernes, 4 de junio de 2021 2:04 p. m.
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Para: Adriana Lucía Ramírez Pérez <aramirepe@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: C32734 RV: NOTIFICACIÓN POR AVISO 76001333300820190035900
 
 
 

DHORA STELLA RAMÍREZ

Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

 

De: Paniagua & Cohen Luisa Ospina <paniaguacali1@gmail.com>

Enviado: viernes, 4 de junio de 2021 13:53

Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 76001333300820190035900
 
Señor

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DE CALI

E. S. D.


Radicación:           76001333300820190035900

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Lesividad.

Demandante:         Colpensiones
Demandado:          LUIS MARIO VIDAL GOMEZ – EDDY ORLANDA FORERO DE VIDAL

Vinculado: ANA MILENA COLORADO FAJARDO Y MARIO ANDRES VIDDAL COLORADO


Asunto:                  NOTIFICACIÓN POR AVISO

 
--
LUISA FERNANDA OSPINA LÓPEZ
Abogada.
Paniagua & Cohen Abogados.
3023605073
 

mailto:paniaguacali1@gmail.com
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E: paniaguacohenabogadossas@gmail.com 
T: (5) 2 75 06 44 
C: (+57) 316 691 4837 - (+57) 320 666 7508  
NIT 900.738.764 - 1 

 

Señor 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 

 

  

Radicación:           76001333300820190035900 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Lesividad. 

Demandante:         Colpensiones 

Demandado:          EDDY ORLANDA FORERO DE VIDAL - LUIS MARIO VIDAL 

GOMEZ 

Vinculado:   ANA MILENA COLORADO FAJARDO Y MARIO ANDRES 

VIDDAL COLORADO 

 

Asunto:                  NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

LUISA FERNANDA OSPINA LÓPEZ, mayor de edad y domiciliada en la ciudad de 

Cali, abogada en ejercicio, con Cédula de Ciudadanía Nº 1.144.045.981 de Cali, 

portadora de la tarjeta profesional Nº 277.083 del C.S de la J, actuando en mi 

condición de apoderada sustituta de la Doctora ANGELICA MARGOTH COHEN 

MENDOZA, mayor de edad, domiciliada en la Ciudad de Sincelejo (Sucre), abogada 

en ejercicio, con número de cédula de ciudadanía 32.709.957 y T.P 102.786 del C.S 

de la J, obrando en mi condición Apoderada Judicial ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, tal como se desprende en la 

escritura pública Nº 03595  del 12 de Febrero de 2020. 

 

Por medio del presente escrito adjunto los siguientes documentos como Constancia 

de Notificación por aviso (art. 292 del cgp). 

 

1. CONSTANCIA DE ENTREGA DE LA COMUNICACIÓN JUDICIAL N° 

1617391, formalmente cotejado por la empresa Servientrega, la cual certifica 

la documentación del envío Guía N° 9132833464, que contenía notificación 

por aviso de la Señora EDDY ORLANDA FORERO DE VIDAL, Por 

manifestación de quién recibe, el destinatario reside o labora en la dirección 

indicada. 
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2. CONSTANCIA DE ENTREGA DE LA COMUNICACIÓN JUDICIAL N° 

1617393, formalmente cotejado por la empresa Servientrega, la cual certifica 

la documentación del envío Guía N° 9132833466, que contenía notificación 

por aviso de la Señora ANA MILENA COLORADO FAJARDO, Por 

manifestación de quién recibe, el destinatario reside o labora en la dirección 

indicada. 

 

3. CONSTANCIA DE ENTREGA DE LA COMUNICACIÓN JUDICIAL N° 

1617394, formalmente cotejado por la empresa Servientrega, la cual certifica 

la documentación del envío Guía N° 9132833467, que contenía notificación 

por aviso del Señor MARIO ANDRES VIDAL COLORADO, Por manifestación 

de quién recibe, el destinatario reside o labora en la dirección indicada. 

4. CONSTANCIA DE NOTIFICACION ELECTRONICA MINISTERIO PÚBLICO 

correo electrónico: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co. 

5. CONSTANCIA NOTIFICACION ELECTRONICA AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, Correo electrónico: 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  

 

 

Estableciendo que queda surtida la Notificación del demandado. 

 

 

 

 

Respetuosamente, 

 

 

______________________________ 

LUISA FERNANDA OSPINA LÓPEZ 

CC. 1.144.045.981 de Cali 

T.P 277.083 del C.S de la J. 

E. paniaguacali1@gmail.com 

Cel: 3023605073 

mailto:paniaguacali1@gmail.com
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Paniagua & Cohen Luisa Ospina <paniaguacali1@gmail.com>

NOTIFICACION PROCESO COLPENSIONES vs el Sr. LUIS MARIO VIDAL GOMEZ –
EDDY ORLANDA FORERO DE VIDAL 76001333300820190035900 
1 mensaje

Paniagua & Cohen Luisa Ospina <paniaguacali1@gmail.com> 4 de junio de 2021, 13:25
Para: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

Cordial Saludo 

Señores 
MINISTERIO PÚBLICO 

Con conforme al Decreto 806 del 4 de junio de 2020, me permito informarle sobre la Admisión de la demanda del
proceso que se lleva a cabo en el JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DE CALI, Demanda de Nulidad y Restablecimiento
del Derecho - Lesividad Interpuesta por COLPENSIONES contra el Sr.  LUIS MARIO VIDAL GOMEZ – EDDY ORLANDA
FORERO DE VIDAL, Vinculados: ANA MILENA COLORADO FAJARDO Y MARIO ANDRES VIDDAL COLORADO   

Radicación:           76001333300820190035900 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Lesividad. 
Demandante:         Colpensiones 
Demandado:          LUIS MARIO VIDAL GOMEZ – EDDY ORLANDA FORERO DE VIDAL. 
Vinculado: ANA MILENA COLORADO FAJARDO Y MARIO ANDRES VIDDAL COLORADO 

Se adjuntan Piezas procesales. 

Gracias por su atención.   
--  
LUISA FERNANDA OSPINA LÓPEZ
Abogada.
Paniagua & Cohen Abogados.
3023605073

76001333300820190035900 LUIS MARIO VIDAL.zip 
16533K
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Paniagua & Cohen Luisa Ospina <paniaguacali1@gmail.com>

NOTIFICACION PROCESO COLPENSIONES vs el Sr.  LUIS MARIO VIDAL GOMEZ –
EDDY ORLANDA FORERO DE VIDAL 76001333300820190035900 
1 mensaje

Paniagua & Cohen Luisa Ospina <paniaguacali1@gmail.com> 4 de junio de 2021, 13:19
Para: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

 Cordial Saludo 

Señores 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

Con conforme al Decreto 806 del 4 de junio de 2020, me permito informarle sobre la Admisión de la demanda del
proceso que se lleva a cabo en el JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DE CALI, Demanda de Nulidad y Restablecimiento
del Derecho - Lesividad Interpuesta por COLPENSIONES contra el Sr.  LUIS MARIO VIDAL GOMEZ – EDDY ORLANDA
FORERO DE VIDAL, Vinculados: ANA MILENA COLORADO FAJARDO Y MARIO ANDRES VIDDAL COLORADO  

Radicación:           76001333300820190035900 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Lesividad. 
Demandante:         Colpensiones 
Demandado:          LUIS MARIO VIDAL GOMEZ – EDDY ORLANDA FORERO DE VIDAL 

 76001333300820190035900 LUIS MARIO VIDAL.zip
Vinculado: ANA MILENA COLORADO FAJARDO Y MARIO ANDRES VIDDAL COLORADO 

Se adjuntan Piezas procesales. 

Gracias por su atención.   

--  
LUISA FERNANDA OSPINA LÓPEZ
Abogada.
Paniagua & Cohen Abogados.
3023605073

76001333300820190035900 LUIS MARIO VIDAL.zip 
16533K
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